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Asunción, Z\ de enero de 2021.-

MSPyBS/S.G. No O I h5 /2021

DOCTOR
GUSTAVO NAVARRO ARZA, INTENDENTE MUNICIPAL
MUNICIPAIIDAD DE VILLARRICA
DEPARTAMENTO DE GUAIRÁ

Señor Intendente Municipal:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a los efectos de remitir a su
conocimiento copia autenticada de la Resolucíón D.G.RR.HH. No 13/2021 de
fecha 05 de enero de 202L, por la cual se autoriza el traslado temporal de la
LfC, MúGUELA PANIAGUA DE MARIU C.f, No 2.365,963, funcionaria
permanente de la IV Región Sanitaria- Guairá, dependiente del Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social, para cumplir funciones en la Municipalidad de
Villarrica, con vigencia a padir de la firma del 01 de enero hasta el 31 de
diciembre de 2021.

Es propicia la oportunidad para presentarle mis atentos saludos,

DAÑIEL MAZZOLENI INSFRÁN
MINTSTRO
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